
 
 
 

 
 
 
 

 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 

 
 
 
 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 
Cajamarca, 29 de marzo de 2022 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTO:  

-  Oficio N° 000426-2022-P-CSJUC-PJ, de fecha 28 de marzo de 2022. 

 

II. CONSIDERACIONES: 

Primera: Mediante el oficio del visto, el señor Dr. AMERICO URCINO TORRES 

LOZANO - Presidente Corte Superior de Justicia de Ucayali, solicita a este 

despacho la autorización respectiva a fin de que el personal de dicha Corte pueda 

realizar una pasantía en el Archivo Central de la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca, con el objetivo de conocer in situ el sistema de organización, 

funcionamientos de procesos, buenas prácticas y su integración en el servicio 

general. Asimismo, propone las fechas de ejecución y el personal que asistirá a 

dicha actividad.  

Segunda: En tal sentido, siendo el presidente de Corte el representante del Poder 

Judicial en su respectivo distrito judicial, y quien dirige la política institucional 

dictando las medidas administrativas pertinentes para el adecuado funcionamiento 

de los órganos jurisdiccionales y administrativos que la conforman, corresponde 

emitir la presente resolución.  

Por estos fundamentos, en uso de las atribuciones conferidas por los incisos 1), 3) y 

9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

III. SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - AUTORIZAR los días 21 y 22 de abril del presente año, la 

visita del personal de la Corte Superior de Justicia de Ucayali al Archivo Central de 

la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, con el objetivo de conocer in situ el 

sistema de organización, funcionamientos de procesos, buenas prácticas y su 

integración en el servicio general.  

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000444-2022-P-CSJCA-PJ
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 

 
 
 
 

Los funcionarios y trabajadores que asistirán, son los que se detallan a 

continuación: 

-  AMÉRICO URCINO TORRES LOZANO, Presidente de la Corte Superior de 

Justicia de Ucayali; 

- OSCAR JAVIER DÍAZ RIVERA, Jefe de la Unidad de Planeamiento y 

Desarrollo de la Corte Superior de Justicia de Ucayali; 

- JULIO CÉSAR MARÍN SILVA, Coordinador de Servicios Judiciales de la Corte 

Superior de Justicia de Ucayali; 

- MARÍA GONZALES PINEDO, Responsable del Archivo General de 

Expedientes de la Corte Superior de Justicia de Ucayali; 

- NEI RIKY GARCÍA SAAVEDRA, Responsable del Área de Informática de la 

Corte Superior de Justicia de Ucayali. 

Artículo Segundo. – DISPONER que la Gerencia de Administración Distrital, a 

través de las áreas correspondientes, proporcione al personal visitante los 

implementos de bioseguridad necesarios para evitar cualquier riesgo de contagio de 

COVID-19. 

Artículo Tercero. – COMUNICAR lo resuelto a la Presidencia de la Corte Superior 

de Justicia de Ucayali, Gerencia de Administración Distrital, Unidad de Servicios 

Judiciales, Archivo Central, Oficina de Recursos Humanos; y, Oficina de Imagen 

Institucional para los fines pertinentes. 

 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

ELARD FERNANDO ZAVALAGA VARGAS 

Presidente de la Corte de la CSJ-CA 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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